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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y DE CULTURA, CELEBRADA EL DÍA 28 
DE JUNIO DEL AÑO 2023.  
 

Presidente: Buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados, para esta reunión 

estaremos trabajando en consuno las Comisiones de Estudios Legislativos y Cultura, 

por lo que, le solicito amablemente a la Diputada Gabriela Regalado, me acompañe 

en la Secretaría y para dar inicio le pido tena bien pasar lista de asistencia a los 

integrantes de estas comisiones unidas. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente.  

Diputado Félix Fernando García Aguiar, justifica. 

Diputado José Alberto Granados Fávila, presente.  

Diputado José Braña Mojica, justifica. 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, presente. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, presente. 

Diputada Lidia Martínez López, justifica. 

 

COMISIÓN DE CULTURA 
Diputada Gabriela Regalado Fuentes, la de la voz, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, presente. 

Diputada Casandra Prisilla De los Santos Flores, presente. 

Diputada Sandra Luz García Guajardo, justifica. 

Diputada Leticia Vargas Álvarez, no vino. 

Diputada Liliana Álvarez Lara, falta. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 8 integrantes de esta comisiones unidas, por lo 

tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. Es cuanto, 

Diputado Presidente. 

 
Presidente: Habida cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta 

reunión, se declara abierta la misma, siendo las veinte horas con diecisiete minutos, 

de este día 28 de junio del 2023. 

 

Presidente: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga bien dar lectura y poner a 

consideración el Proyecto del Orden del Día. 
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Secretaria: Con gusto, el Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia; II. 
Declaración del quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. Aprobación del Orden 

del Día; IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente asunto: Iniciativa 

de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, solicita respetuosamente al Instituto Tamaulipeco para la 

Cultura y las Artes en coordinación con el Consejo Consultivo en el ámbito de sus 

respectivas competencias, realice las acciones conducentes que logren determinar la 

viabilidad para declarar como patrimonio cultural del Estado las zona de las Marismas 

Salineras Loma del Real en el municipio de Altamira, Tamaulipas, así como en sus 

métodos, herramientas, usos y costumbres asociados a la producción de sal; V. 
Asuntos Generales; VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto, Diputado 

Presidente. 

 

Presidente: Una vez conocido el Proyecto del Orden del Día por ustedes, solicito su 

voto en relación al mismo.  

 

¿Votos a favor? 

 

Presidente: Ha sido aprobado por unanimidad de los presentes.  

 

Presidente: A continuación, procederemos con el análisis, estudio y, en su caso, 

dictaminación de la Iniciativa que nos ocupa, la cual tiene como propósito realizar una 

solicitud al Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes, para que en coordinación 

con el Consejo Consultivo, realicen todas aquellas acciones conducentes que logren 

determinar la viabilidad de declarar como patrimonio cultural del Estado la zona de 

Marismas Salineras, Lomas del Real. Expuesto lo anterior, solicito a la secretaría 

pregunte si alguien desea participar en relación a esta iniciativa y, en su caso, llevar el 

registro de las mismas. 

 

Secretaria: Atendiendo la instrucción de la presidencia, se consulta si alguien desea 

hacer el uso de la voz; ¿algún Diputado o Diputada que desee participar? 

 

Tiene le uso de la voz la Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy. 

 
Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy. Compañeras y compañeros legisladores que 

integran estas comisiones. La acción legislativa puesta a nuestra consideración tiene 

como propósito solicitar al ITCA, para que en coordinación con el Consejo Consultivo 

en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen las acciones conducentes que 

logren determinar la viabilidad para declarar como patrimonio cultural del Estado la 

zona de las Marismas Salineras de Lomas del Real, en el municipio de Altamira, 
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Tamaulipas, así como sus métodos, herramientas, usos y costumbres asociados a la 

producción de sal. Las Marismas Salineras ubicadas en el ejido de Loma del Real en el 

municipio de Altamira, representan una actividad milenaria que ha vivido a través de las 

enseñanzas heredadas de generación en generación, siendo el único campo salinero 

en la zona sur del Estado y que actualmente es considerado por los locales, como 

atractivo turístico derivado de la riqueza cultural e historia que presenta. La producción 

de sal, además de ser una actividad que genera dinamismo económico en la zona sur, 

también representa un medio de identidad que transmite valores históricos, sociales y 

culturales, y siguiendo esa misma visión con la finalidad de continuar contribuyendo al 

enriquecimiento cultural de nuestro Estado, se considera adecuado que esta legislatura 

promueva las condiciones para lograr que la zona de las Marismas salineras Lomas del 

Real, en el municipio de Altamira, sea reconocida y declarada como patrimonio cultural 

de Tamaulipas, ya que es una actividad que consolida nuestras tradiciones y 

costumbres. En este sentido, es fundamental reconocer, que la producción de sal en el 

Municipio de Altamira, representa una fuente de empleo para quienes desempeñan esta 

labor, y debido a su alto contenido histórico cultural, se considera oportuno que cuente 

con una protección especial para su conservación. En tal virtud, me permito solicitar su 

voto para que el asunto en estudio se declare procedente. Gracias, es cuanto. 

 

Presidente: ¿Alguien más desea participar? 

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas comisiones 

el sentido de su voto en relación a la propuesta efectuada por la Diputada Consuelo 

Nayeli Lara Monroy. 

 

¿Votos  a favor? 

 

Presidente: Ha sido aprobado por 8 votos a favor, es decir, unanimidad de los 

presentes. En ese sentido y con base en la consideración expuesta, se instruye a la 

Unidad de Servicios Parlamentarios para que realice el Dictamen.  

 

Presidente: Pasamos a Asuntos de Carácter General.  
 

¿Alguien desea participar?  

 

Presidente: Agota el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, agradezco 

la presencia de ustedes y me permito dar por terminada la misma, dándose por válidos 

los acuerdos, siendo las veinte horas con veintidós minutos, de este 28 de junio del 

presente. Gracias. 

 
 


